
 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1289 

Radicación:   76001-31-03-003-1994-09228-00  

Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:   Alberto Henao Gil  

Demandado:   Faustino Caballero Riascos 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo dos mil veintitrés (2.023) 

 
Teniendo en cuenta que la abogada Brenda Marcela Muñoz Guerrero manifestó la imposibilidad 

de aceptar la curaduría encomendada por auto # 654 del 22 de marzo de la presente anualidad, 

por haber sido designada como defensora de oficio en más de 5 procesos, se procederá de 

conformidad. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo encomendado en el presente asunto a la abogada Brenda 

Marcela Muñoz.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR al abogado JOSÉ ALBERTO ALZATE DÍAZ, quien podrá ser notificado 

en el correo electrónico: alzatediazconsultores@hotmail.com, como curador ad litem de los 

herederos indeterminados del señor FAUSTINO CABALLERO RIASCOS. 

 

Adviértase al prenombrado que nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente sea comunicado del 

nombramiento a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. A través de la Oficina de Apoyo, 

líbrese la respectiva comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

mailto:alzatediazconsultores@hotmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto #1273 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-005-2009-00494-00. 

DEMANDANTE:  Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADOS:  Amparo Gamboa de Rojas. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo. 

JUZGADO DE ORIGEN: Quinto Civil Del Circuito De Cali 

 

   Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Revisado el expediente, se observa que a índice 13 del cuaderno principal del expediente 

digital, obra memorial aportado por el apoderado de la parte actora correspondiente al 

certificado de tradición del vehículo de placas CFH-746, expedido el día 24 de marzo de 

2023 por La Secretaría de Movilidad de Cali, del cual se correrá traslado al representante 

legal de la Sociedad ALMALCO S.A.S y a la Superintendencia de Sociedades, para los 

fines que consideren pertinentes. 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: CORRER TRASLADO al representante legal de la Sociedad ALMALCO S.A.S y a 

la Superintendencia de Sociedades, del documento allegado por el apoderado de la parte 

demandante, correspondiente al certificado de tradición del vehículo de placas CFH-746, 

expedido el día 24 de marzo de 2023 por La Secretaría de Movilidad de Cali. 

 

Por secretaria remítase copia de los documentos obrantes a ID 11 y 13 del cuaderno 

principal. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: PROCESO No. 76001-3103-005-2009-00494-00 Vs. LABORATORIOS NIEVE LTDA

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/03/2023 11:40

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Fabio Diaz <fabiodiazmesa@gmail.com>
Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 11:34
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PROCESO No. 76001-3103-005-2009-00494-00 Vs. LABORATORIOS NIEVE LTDA
 
Señor
JUEZ 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI.
E.S.D

Respetados señores

En archivo PDF estoy remitiendo un memorial con copia electrónica del certificado de tradición del vehículo
de placas CFH-746, expedido por La Secretaría de Movilidad de Cali, el día 24 de marzo de 2023, mediante el
cual se puede constatar que dicho automotor no se encuentra a disposición del proceso citado en el asunto,
pues desde el año 2013 se encuentra a disposición de la Superintendencia de Sociedades, dentro del
trámite liquidatorio de la sociedad Laboratorios Nieve Lda..
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Atte

FABIO DIAZ MESA
C.C. No. 14.974.416 de Cali
T.P. No. 14.792 del C.S. de la J.
Correo: fabiodiazmesa@gmail.com

Remitente notificado con
Mailtrack
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Señor 

JUEZ  1 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI             

E.           S.            D. 

 

 

Ref.  Proceso Ejecutivo de:   BANCO DE OCCIDENTE 

Contra: LABORATORIOS NIEVE LTDA y OTROS. 

Rad. No. 76001-3103-005-2009-00494-00 

 

 

FABIO DIAZ MESA, ciudadano mayor de edad, con domicilio y residencia en Cali, 

abogado titulado en ejercicio con T.P. No. 14.792 del C.S. de la J, por medio del presente 

escrito me permito aportar al proceso copia electrónica del certificado de tradición del 

vehículo de placas CFH-746, expedido por La Secretaría de Movilidad de Cali, el día 24 de 

marzo de 2023, mediante el cual se puede constatar que dicho automotor no se encuentra a 

disposición del proceso citado en la referencia, pues desde el año 2013 se encuentra a 

disposición de la Superintendencia de Sociedades, dentro del trámite liquidatorio de la 

sociedad Laboratorios Nieve Ltda, y soporta, además, varios embargos coactivos. 

 

 

Del señor Juez, atentamente,   

                                                        

 
        

FABIO DIAZ MESA      

T.P. No. 14.792 del C.S.J.     

CC No. 14.974.416 de Cali     
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto #1272 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-007-2010-00091-00. 

DEMANDANTE:  Grupo Consultor de Occidente y Cía Ltda. 

DEMANDADOS:  Manuela Soto Toro. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo. 

JUZGADO DE ORIGEN: Séptimo Civil Del Circuito De Cali 

 

   Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Revisado el expediente, se observa que a índice 14 del cuaderno principal del expediente 

digital, obra memorial aportado por la apoderada de la parte actora correspondiente al 

certificado catastral del inmueble cautelado en el presente proceso, del cual se correrá 

traslado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P., para que el extremo 

pasivo presente las observaciones que considere pertinentes. 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días, para que los interesados 

presenten sus observaciones, al AVALÚO relacionado a continuación: 

 

 
 

MATRICULA 
INMOBILIARIA 

 
 

AVALÚO 
CATASTRAL 

 
 

INCREMENTO 
50% 

 
 

TOTAL AVALUO  

 
370-157760 

 
$174.759.000 

 
$87.379.500 

 
262.138.500 

 

Cumplido lo anterior, vuélvase a despacho para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: Rad. 2010-00091 Memorial Aporta Avalúo

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 13/04/2023 8:10

1 archivos adjuntos (802 KB)
MEMORIAL AVALUO CATASTRAL RAD. 2010-00091 Y ANEXO.pdf;

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Felipe Cifuentes <abogado@grupoconsultordeoccidenteltda.com>
Enviado: miércoles, 12 de abril de 2023 17:12
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rad. 2010-00091 Memorial Aporta Avalúo
 

Señor:
JUEZ 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
E.                    S.                    D.

 
 
REFERENCIA:                      PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE:                  GRUPO CONSULTOR DE OCCIDENTE CIA Y LTDA (Cesionario)
DEMANDADO:                     MANUELA SOTO TORO
RADICADO:                        007-2010-00091

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PAULA ANDREA SANCHEZ MONCAYO, mayor de edad, domiciliada en Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No.
29.123.630, portadora de la Tarjeta Profesional No. 153.365 del C.S.J, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante
dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito aportar el Certificado Catastral actualizado No.
37308 del inmueble descrito con folio de MI No. 370-157760 dando aplicación al núm. 4° del Art 444 del C.G.P., se incrementa el
avalúo en un 50% quedando de la siguiente manera:

 
 

DESCRIPCIÓN
 

FMI
VALOR

AVALÚO
INCREMENTO DEL

50%

TOTAL, AVALÚO CON
INCREMENTO

CERTIFICADO No. 37308
370-

157760
 

$174.759.000
 

$87.379.500
 

$262.138.500

 
De conformidad con lo anterior, solicito a su Señoría se sirva tener en cuenta como avalúo catastral del inmueble embargado y
secuestrado dentro del presente proceso, el valor del avalúo catastral incrementado en un 50% allegado con el siguiente escrito.
 
Del Señor Juez,

PAULA ANDREA SANCHEZ MONCAYO
C.C.    No. 29.123.630
T.P. No. 153.365 del C.S.J.



 

 

 

 

Señor: 

JUEZ 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: GRUPO CONSULTOR DE OCCIDENTE CIA Y LTDA 

(Cesionario) 

DEMANDADO: MANUELA SOTO TORO 

RADICADO:                        007-2010-00091 

 

 

PAULA ANDREA SANCHEZ MONCAYO, mayor de edad, domiciliada en Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.123.630, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 153.365 del C.S.J, en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me 

permito aportar el Certificado Catastral actualizado No. 37308 del inmueble descrito 

con folio de MI No. 370-157760 dando aplicación al núm. 4° del Art 444  del C.G.P., 

se incrementa el avalúo en un 50% quedando de la siguiente manera: 

 

 

 

DESCRIPCIÓN 

 

FMI 
VALOR 

AVALÚO 

INCREMENTO 

DEL 50% 

TOTAL, AVALÚO 

CON 

INCREMENTO 

CERTIFICADO No. 

37308 

370- 

157760 

 

$174.759.000 

 

$87.379.500 

 

$262.138.500 

 

 

De conformidad con lo anterior, solicito a su Señoría se sirva tener en cuenta como 

avalúo catastral del inmueble embargado y secuestrado dentro del presente 

proceso, el valor del avalúo catastral incrementado en un 50% allegado con el 

siguiente escrito. 

 

Del Señor Juez, 

 

PAULA ANDREA SANCHEZ MONCAYO 

C.C. No. 29.123.630 

T.P. No. 153.365 del C.S.J. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Calle 10 # 4-40 Oficina 312 - Edificio Bolsa de Occidente – Cel: 3218991122 – PBX: -8853866 
e-mail gco@grupoconsultordeoccidenteltda.com 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1277 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-009-2012-00016-00 

DEMANDANTES:  Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADOS:  Esperanza Méndez Perdomo y otros. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo. 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

A ID 001 del cuaderno principal del expediente digital, obra comunicación remitida por 

James Guerrero Penagos, Inspector Urbano de Policía Categoría Especial con Función 

Permanente, quien informa que el apoderado de la parte demandante desistió de la 

diligencia de secuestro ordenada por este despacho mediante Despacho Comisorio No. 

073, debido a un acuerdo entre las partes. 

 

Lo anterior, será glosado al plenario para que obre y conste. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO. - GLOSAR al plenario para que obre y conste la comunicación remitida por James 

Guerrero Penagos, Inspector Urbano de Policía Categoría Especial con Función 

Permanente, por lo expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: DEVOLUCIÓN D.C. No. 073 - ACUERDO ENTRE LAS PARTES - RAD. 2012-00016-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/03/2023 16:40

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 16:37
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: DEVOLUCIÓN D.C. No. 073 - ACUERDO ENTRE LAS PARTES - RAD. 2012-00016-00
 

De: Permanente, Inspección <insp.permanente@cali.gov.co>
Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 16:35
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DEVOLUCIÓN D.C. No. 073 - ACUERDO ENTRE LAS PARTES - RAD. 2012-00016-00
 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es
privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido
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autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está
estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario
autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de
divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está
dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1274 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-009-2018-00236-00 

DEMANDANTE:   Fernando Lozano. 

DEMANDADO:   Abelardo Bolaños Zúñiga y otra. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo. 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Oralidad de Santiago de 

Cali, informó del inicio del proceso de liquidación patrimonial del demandado Abelardo 

Bolaños Zúñiga, tramitado ante su despacho, se procederá de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo el artículo 564 y s.s. del C.G. del P. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, la remisión del presente asunto al Juzgado Veintiséis 

Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, para que sea incorporado al PROCESO 

DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL del demandado Abelardo Bolaños Zúñiga. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra 

de los bienes del ejecutado y, PÓNGANSE A DISPOSICIÓN del el Juzgado Veintiséis Civil 

Municipal de Oralidad de Santiago de Cali. Ofíciese. 

 

TERCERO: CONTINÚESE la presente ejecución respecto de la demandada ISMENIA 

RENGIFO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1302 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-010-2020-00143-00  

DEMANDANTE:   Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera y Otro  

DEMANDADOS:   Sociedad Extracon S.A. y otros  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Revisado el expediente y para continuar con el trámite procesal pertinente, se tiene que la 

apoderada judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. presentó renuncia de poder, 

la cual cumple con lo dispuesto en el Art. 76 Del Código General Del Proceso. En consecuencia, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que hace la abogada ELEONORA PAMELA 

VASQUEZ VILLEGAS, en los términos del inciso 4º del artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: En razón a lo resuelto en el numeral anterior, requiérase al FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A., para que designe nuevo apoderado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1302 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-010-2020-00143-00  

DEMANDANTE:   Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera y Otro  

DEMANDADOS:   Sociedad Extracon S.A. y otros  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que la apoderada de 

la parte actora solicitó decretar el embargo y retención de los depósitos bancarios presentes o 

futuros que, a cualquier título tengan o llegaren a tener los demandados en diferentes entidades 

financieras; por ser procedente, se accederá a ello, de conformidad con el art. 599 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención de los depósitos bancarios presentes o futuros 

que, a cualquier título tengan o llegaren a tener los demandados: Sociedad EXTRACON S.A., 

con Nit. 900279886-1 y, los señores YARA MARTINEZ MOHR y NICO ANGELE PIETER DE 

BRUYN, identificados con las cedulas de ciudadanía Nos. 66.906.735 y 352.999, 

respectivamente, en las entidades relacionadas a ID 03 del cuaderno de medidas cautelares 

del expediente digital. 

 

Limítese el embargo a la suma de DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($230.000.000 M/CTE). 

 

De igual forma, debe prevenirse a la entidad receptora de ésta orden, que de llegar a constatar 

que los dineros sobre los cuales recae el embargo comunicado, pertenecen a recursos 

inembargables, como lo son: a) Los recursos del sistema de seguridad social, que señala 

corresponden a los indicados en los artículos 134 y 182 de la Ley 100 de 1993, es decir, los 

recursos de pensiones de los regímenes existentes (prima media y fondos privados), y los 

demás relacionados con esa materia (pensiones, seguros de invalidez y sobrevivientes, bonos 

pensiónales y recursos del fondo de solidaridad pensional), al igual que los ingresos de las 

entidades promotoras de salud; y, b) Las rentas incorporadas al 
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presupuesto general de la Nación, las del sistema general de participaciones SGP, las regalías 

y demás recursos a los que la ley le otorgue la condición de inembargables, y c) En caso que 

la medida recaiga sobre cuenta de ahorros de persona natural, deberá tenerse en cuenta el 

límite de inembargabilidad establecido en la ley; se abstendrán de retener suma alguna y 

procederán de manera inmediata a comunicar esa situación al Despacho, a fin de decidir sobre 

la suerte de la medida cautelar. 

 

En consecuencia, líbrese oficio dirigido a la(s) entidad(es) financiera(s), a fin de que se sirva(n) 

efectuar la deducción de los dineros embargados y ponerlos a disposición de este Juzgado por 

intermedio del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801, previniéndole que de 

no efectuarlo responderá por dichos valores e incurre en multa de dos a cinco salarios mínimos 

legales. (Art. 593 del C. G. P.). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1394 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-011-2005-00168-00. 

DEMANDANTE:  Central de Inversiones S.A (Cesionario) 

DEMANDADOS:   Jhon Alexander Molina Londoño. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo. 

 
 
Santiago de Cali, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2.023) 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra en firme la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecución y que, desde el 24 de mayo de 2019, fecha en la cual 

se ubicó el compulsivo en la secretaría del despacho, no se han realizado actuaciones por 

parte del extremo activo para impulsar la ejecución, amén que de oficio no puede hacerse, 

se configuran los supuestos fácticos previstos para la aplicación oficiosa de la figura de 

desistimiento tácito, establecida en el numeral 2º del art. 317 del Código General del 

Proceso, y la circunstancia especial reglada en literal b) de aquel numeral, según la cual: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

 

Por consiguiente, se procederá a la terminación del proceso por esa causa anormal, con 

las consecuencias indicadas en el literal f) del numeral 2º del referido art. 317, y se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, teniendo en consideración, llegado 

el caso, la existencia de un embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de 

embargos, en cuyo evento se pondrá a disposición del respectivo juez los bienes que se 

desembarguen. 

 

Cabe aclarar, que, una vez revisado el expediente, si bien el apoderado de la parte 

demandante presentó memorial el día 14 de diciembre del año 2022, correspondiente a una 

renuncia de poder, esta no constituye una actuación de impulso procesal que permita la 

suspensión del término; por tanto, es procedente que de manera oficiosa se decrete el 

desistimiento tácito del presente asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con fundamento en el art. 317 del C.G.P.  
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con 

anterioridad en el presente proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición 

del respectivo juez o autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados al ejecutante o a su apoderado judicial, con la anotación de que la acción 

ejecutiva no se puede adelantar sino transcurridos seis (6) meses desde la ejecutoría de la 

presente providencia. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase conforme lo establecido por el artículo 116 

del C.G. del P.  

 

CUARTO: No liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1276 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-012-2021-00117-00  

DEMANDANTE:   BANCO COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS:   LUIGI MANRIQUE ROJAS 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo. 

JUZGADO DE ORIGEN:  Doce Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
El apoderado judicial de la parte demandante, informó de la admisión en trámite de 

Reorganización de persona comerciante presentada por el demandado LUIGI MANRIQUE 

ROJAS ante el Juzgado Cuarenta Civil del Circuito de Bogotá D.C.; por tanto, se procederá 

con lo dispuesto en la Ley 1116 de 2006. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – SUSPENDER de manera inmediata el presente trámite ejecutivo adelantado 

por Bancolombia S.A. en contra del señor Luigi Manrique Rojas. 

 

SEGUNDO. - ORDÉNESE LA REMISIÓN del presente proceso con destino al Juzgado 

Cuarenta Civil del Circuito de Bogotá D.C., donde se tramita el proceso de Reorganización 

del demandado Luigi Manrique Rojas.   

 

TERCERO. – PONER A DISPOSICIÓN del Juzgado Cuarenta Civil del Circuito de Bogotá 

D.C., las medidas cautelares decretadas en el presente asunto en contra del demandado 

Luigi Manrique Rojas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1275 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-014-2017-00233-00  

DEMANDANTE:   DIEGO URBANO ORDOÑEZ 

DEMANDADOS:   CARMEN MABEL HURTADO DAJOME 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo. 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

A ID 08 del cuaderno principal del expediente digital, el apoderado del ejecutante aportó el 

avalúo actualizado del inmueble identificado con FMI No. 370-437316; sin embargo, previo 

a correr traslado del mismo, se requerirá al arquitecto Pablo César Izquierdo Viveros, para 

que se sirva allegar copia de su inscripción como perito avaluador en el RAA y complemente 

el dictamen allegado, dando cumplimiento a lo ordenado en los numerales 4º a 9º del 

artículo 226 del C.G.P.  

 

De igual manera, se le requerirá al perito avaluador, aclarar el número de matrícula 

inmobiliaria del bien sobre el cual refiere el informe pericial, pues no se encuentra 

embargado en este proceso el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-

438132. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR al perito avaluador Pablo César Izquierdo Viveros, para que en un 

término no superior a los CINCO (05) DÍAS siguientes a la notificación de este proveído, se 

sirva allegar copia de su inscripción como perito avaluador en el RAA, complemente su 

informe pericial, y aclare el número de matrícula inmobiliaria del bien sobre el cual refiere 

el informe pericial; lo anterior, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. Ofíciese. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1286 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-014-2021-00324-00 

DEMANDANTE:   Scotiabank Colpatria S.A. 

DEMANDADOS:   Carlos Alberto Rodríguez Gutiérrez  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo dos mil veintitrés (2.023) 

 

A ID 11 del cuaderno principal del expediente digital, obra comunicación remitida por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali en la que informan del inicio de la actuación 

administrativa tendiente a determinar la real situación jurídica del inmueble identificado con FMI 

No. 370-397318 (Expediente No. 3702023-AA80), el cual fue embargado en el presente asunto. 

 

Ahora, de los hechos objeto de la actuación administrativa en curso, debe decirse que este 

despacho conoce del proceso ejecutivo con acción personal iniciado por Scotiabank Colpatria 

S.A. en contra de Carlos Alberto Rodríguez Gutiérrez, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.506.950, quien en común y proindiviso con la señora Zuleyma Durán Oliveros, fungen 

como propietarios del inmueble cuestionado, tal como se evidencia a continuación: 

 

 

 

Es así como este despacho libró orden de embargo sobre los derechos de propiedad del aquí 

demandado sobre el bien descrito. 
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Por tanto, se ordenará poner en conocimiento de la oficina de registro lo expuesto, para los 

fines pertinentes. De igual manera, se le requerirá para que se sirva informar a este despacho 

las resultas de la actuación administrativa que involucra el inmueble cautelado en el presente 

asunto. 

 

Finalmente, se glosará al plenario el despacho comisorio No. 016 del 3 de junio de 2022, en el 

que la entidad comisionada dejó constancia de la inconsistencia descrita.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali lo expuesto en la parte motiva de este proveído. De igual manera, se requiere a la citada 

entidad para que se sirva informar a este despacho las resultas de la actuación administrativa 

que involucra el inmueble identificado con FMI No. 370-397318, cuyo expediente se identifica 

con el No. 3702023-AA80. 

 

SEGUNDO: GLOSAR al plenario la devolución del despacho comisorio No. 016 del 3 de junio 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: DEVOLUCION DESPACHO COMISORIO SIN AUXILIAR RAD. 014-2021-00324-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 7/03/2023 8:09

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Juzgado 14 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 6 de marzo de 2023 17:28
Para: Juzgado 37 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j37cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Oficina
Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: DEVOLUCION DESPACHO COMISORIO SIN AUXILIAR RAD. 014-2021-00324-00
 
Atento saludo de paz y bien, 

Reenvío mensaje de datos tal cual llegó, por cuanto el proceso ya fu remi�do a la oficina de apoyo.

Cordialmente,

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
CARRERA 10 No. 12-15 PALACIO DE JUSTICIA EDIFICIO “PEDRO ELIAS SERRANO ABADÍA” PISO 13°
PBX: (2) 8986868 EXT. 4142 
Correo electrónico: J14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SITIO WEB: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-014-civil-del-circuito-de-cali 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, recuerde que lo puede guardar como un archivo
digital, contribuyamos con nuestro planeta.

De: Juzgado 37 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j37cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 6 de marzo de 2023 16:37
Para: Juzgado 14 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DEVOLUCION DESPACHO COMISORIO SIN AUXILIAR RAD. 014-2021-00324-00
 
Cordial saludo.

De acuerdo a lo ordenado mediante auto de la fecha, me permito devolver el despacho comisorio de la referencia sin
auxiliar.

Adjunto remito Link con las respectivas actuaciones.

76001310301420210032400

Atentamente,

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA
Secretario
Juzgado Treinta y Siete Civil Municipal de Cali 
Palacio de Jus�cia Pedro Elías Serrano Abadía, Piso 17

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-014-civil-del-circuito-de-cali&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C40bf69284ce24953597b08db1f0d234b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638137913513208233%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=maFlE9w%2FvMM%2B8Zkuj4XE7IwJSwZom5LnuKtMR3pCXfQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj37cmpalcali_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEtd60Iy1nNZHmM2yLFI7voQB0peYnSlc_h62Al0tLGA42A%3Fe%3Df2iWXI&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C40bf69284ce24953597b08db1f0d234b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638137913513208233%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=52r20FAZ1A3d756dqVegp9pBzOlpy8GrkaF%2BNFr76II%3D&reserved=0
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RV: comunicación de auto para el proceso de radica 014 2021 00324 00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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Vie 12/05/2023 8:59
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Juzgado 14 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 12 de mayo de 2023 8:56
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Carlos Alberto Rodriguez Gu�errez <rodriguezgu�errezcarlosalbert@gmail.com>
Asunto: RV: comunicación de auto para el proceso de radica 014 2021 00324 00
 
Buenos días, 

Se remite para su trámite respec�vo la resolución y oficio de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos,
donde informa del inicio de actuación administra�va : 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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a fin de aclarar la anotación 03 frente a:

Medida cautelar decretada dentro del proceso 

A la fecha conoce del mismo el Juzgado 01 Civil de Ejecucion del Cto de Cali.

Cordialmente,

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
CARRERA 10 No. 12-15 PALACIO DE JUSTICIA EDIFICIO “PEDRO ELIAS SERRANO ABADÍA” PISO 13°
PBX: (2) 8986868 EXT. 4142 
Correo electrónico: J14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
SITIO WEB: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-014-civil-del-circuito-de-cali 

mailto:J14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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15/5/23, 8:26 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQALhaZJQZ3clAvcUBJHSW4%2… 3/3

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, recuerde que lo puede guardar como un archivo
digital, contribuyamos con nuestro planeta.

De: Daniela Camila Arango Pabon <daniela.arango@supernotariado.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de mayo de 2023 15:28
Para: Juzgado 14 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Francisco Javier Velez Peña <francisco.velez@supernotariado.gov.co>; Luis Eduardo Bedoya Libreros
<luis.bedoya@supernotariado.gov.co>
Asunto: comunicación de auto
 
Atentamente,
Daniela Camila Arango Pabón
Profesional Especializada de la ORIP Cali

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado
y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar,
distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas
en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por
favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en
general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está
reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar,
retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por
error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su
computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1287 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-016-2021-00188-00  

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE S.A  

DEMANDADOS:   BOURBON ST S.A.S – MAURICIO ECHEVERRI SARASTI.  

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN:  DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo dos mil veintitrés (2.023) 

 

A ID 010 y 011 del cuaderno principal del expediente digital, obra memorial suscrito por el 

abogado GABRIEL EDUARDO ROJAS VÉLEZ, en calidad de apoderado especial del FNG 

S.A., quien solicitó se reconozca la subrogación parcial del crédito que operó por concepto del 

pago realizado por su poderdante al acreedor principal en este asunto; sin embargo, pese a 

que se relaciona el pago realizado con ocasión de la garantía No. 5705328, de la información 

allegada, no es posible determinar a qué pagare base de ejecución se refiere, toda vez que, se 

está persiguiendo el pago de dos garantías, a saber, PAGARES FINAGRO REDESCUENTO 

sin número POR VALOR DE $131.055.200, suscrito el 30 de junio de 2020 y, PAGARE 

FINAGRO REDESCUENTO sin número POR VALOR DE $116.056.343. 

 

En ese orden de ideas, se hace necesario requerir al togado a fin de que se sirva realizar la 

aclaración descrita, a fin de darle el trámite pertinente. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR al abogado GABRIEL EDUARDO ROJAS VÉLEZ, en calidad de 

apoderado especial del FNG S.A., para que se sirva ACLARAR la subrogación parcial aportada 

al despacho, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1288 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-016-2021-00188-00  

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE S.A  

DEMANDADOS:   BOURBON ST S.A.S – MAURICIO ECHEVERRI SARASTI.  

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN:  DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Revisado el expediente, se tiene que el apoderado judicial de la entidad demandante, solicitó 

se decrete el embargo y secuestro de las acciones que posea el señor MAURICIO ECHEVERRI 

SARASTI con C.C. No. 94.401.499 en la sociedad NEW ORLEANS LA S.A.S., identificada con 

NIT 901.046.314-1. 

 

Siendo lo anterior procedente, se accederá a ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

599 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. - DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones que posea el señor MAURICIO 

ECHEVERRI SARASTI con C.C. No. 94.401.499 en la sociedad NEW ORLEANS LA S.A.S., 

identificada con NIT 901.046.314-1, ubicada en la Avenida 9 # 15 A Norte – 27 de esta urbe y 

correo electrónico: notificacionesneworleans@gmail.com.  

 

Limitase el embargo a la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($ 350.000.000 M/ TE). 

 

En consecuencia, líbrese oficio dirigido a la entidad, para que, a través del funcionario 

encargado, se sirva acatar la medida descrita, previniéndole que de no efectuarlo podrá incurrir 

en multa de dos a cinco salarios mínimos legales. (Art. 593 del C. G. P.).  

mailto:notificacionesneworleans@gmail.com
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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